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                                                                                           Ordenanza Nº626 
                                                                      Dto. de Promulgación Nº356 – 25/09/2.002 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE NOGOYA 
SANCIONA CON FUERZA DE 

 
ORDENANZA 

 
Artículo 1º.- Autorízase al D. Ejecutivo a transferir la subcuenta Nº1510 de la 
cuenta Nº1208 – 22600205086002 del Presupuesto 2002 destinada a Plazas, 
Parques y Paseos que prevee la ejecución de la Plaza Hnos. Uruguayos y la 
subcuenta Nº1410 – cta 1172 – 22100205086002 – Cordón Cuneta y Pavimento 
– Zona Oeste con destino a la Partida 1172 – subcuenta 1413 – 22100205086002 
“Cordón Cuneta y Pavimentación – Bº Sur (PRODIMS)” para la continuidad de 
la Obra, hasta tanto se resuelva respecto de la vigencia de la Licitación Nº08/02. 
Artículo 2º.-  Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.- 
 
                                          Sala de Sesiones, Nogoyá, 23 de septiembre de 2.002.- 
 
Aprobado por unanimidad en general y particular 


